
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 8 de junio de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 7 de junio de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 34 publicado el día de hoy. 

 
 

Sadia Viczaid Sierra Padilla 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, siete de junio de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:   545183184001-2023-00047-00 

Demandante:   SH. M. y S. C.C. representados por Mayerlys Carvajal Urrea 

Demandado:  Walter Alirio Castaño Latorre 

Proceso:   Alimentos 

 

 

Allegadas la evidencias correspondientes tal como lo dispone el Art. 8 de la Ley  2213 

de 2022, que el correo del demandado es  castanowa@esdeg.edu.co, téngasele como  

como su dirección electrónica para realizar la notificación. 

 

Requiérase el señor Pagador del Ejercito Nacional , para que se sirva dar respuesta 

al oficio 388 del 11 de mayo de 2023. Líbrese el oficio correspondiente advirtiéndole 

su obligación de dar respuesta a los requerimientos judiciales so pena de dar 

aplicación al numeral 3 del Art. 44 del C.G.P. 

 

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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